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01/09/2023

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, CELEBRADA EL 01 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023

SESIÓN

 ORDINARIA

1. APROBAR EL OFICIO No.00143-PSM-2023, DE JUNIO 21 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA

2. AUTORIZAR A LA UNIDAD DE CATASTRO Y AVALÚOS, DAR DE BAJA DEL SISTEMA CATASTRAL EL NOMBRE DE LA SEÑORA TANYITA MARISOL VERA PERERO, MISMA QUE CONSTA COMO CONTRIBUYENTE DEL SOLAR No.7 (7) DE LA MANZANA No.7 (21),  POR CUANTO ACTUALMENTE  LA SEÑORA JENIFER JAZMÍN MERO REYES, SE 

ENCUENTRA UBICADO EN DICHO PREDIO, DE ACUERDO A LA REPLANIFICACIÓN QUE SE REALIZÓ EN EL SECTOR No. (SAN RAYMUNDO II), MEDIANTE RESOLUCIÓN DE CONCEJO No.11-05-2019-160 DEL 11 DE MAYO DEL 2019.

3. APROBAR EN ARRENDAMIENTO EL SOLAR No.7, DE LA MANZANA No.7 (21), DEL SECTOR No.8 (SAN RAYMUNDO II), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DE LA SEÑORA JENIDER JAZMÍN MERO REYES, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 445 COOTAD.

3. DISPONER A LA JEFATURA DE TERRENOS Y LEGALIZACIÓN, LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE ARRIENDO DEL SOLAR No.7, DE LA MANZANA No. 7 (21),  DEL SECTOR No 8 (SAN RAYMUNDO II), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DE LA SEÑORA JENIFER MERO REYES, QUIEN DEBERÁ CUMPLIR 

CON LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN LA CLÁUSULAS CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.

4. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA PETICIONARIA Y A LOS JEFES DEPARTAMENTALES RESPECTIVOS.

1. APROBAR EL OFICIO NO. GADMS-PS-0354-2023, DE FECHA AGOSTO 10 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.

2. AUTORIZAR A LA UNIDAD DE CATASTRO Y AVALÚOS, DAR DE BAJA EL REGISTRO CATASTRAL NO. 52-2-18-45-4-0, QUE CORRESPONDE AL SOLAR NO. 4(06-07), DE LA MANZANA NO 45(133), DEL SECTOR NO 18(PARAÍSO), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DE ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL, A NOMBRE DEL SEÑOR EDGAR PATRICIO CASTRO ALVARADO, EN RAZÓN DE EXISTIR CESIÓN DE DERECHOS Y 

COMPRAVENTA QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES EDGAR PATRICIO CASTRO ALVARADO Y SEÑORA GLENDA PATRICIA SARMIENTO FARFÁN, A FAVOR DE LA PETICIONARIA, PROTOCOLIZADA EN LA NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LA LIBERTAD EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2021, E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS EL 01 DE JUNIO DE 2023.

3. APROBAR EN COMPRAVENTA EL SOLAR NO. 4(06-07), DE LA MANZANA NO 45(133), DEL SECTOR NO 18(PARAÍSO), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DE ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL, A FAVOR DE LA SEÑORA JOSELYN VICTORIA CASTRO SARMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 445 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD), Y 

ACOGIÉNDOSE AL PLAN DE LEGALIZACIÓN.

4. DISPONER A LA UNIDAD DE RENTAS, QUE PROCEDA A EMITIR LOS TÍTULOS DE CRÉDITO POR CONCEPTO DE VENTA DE TERRENO, DERECHO DE MENSURA Y ALCABALAS, CANON DE ARRENDAMIENTO, CONFORME CONSTA EN LA TABLA VALORATIVA EN ACTUAL VIGENCIA. LA FORMA DE PAGO DE LA COMPRAVENTA SERÁ A ELECCIÓN DEL PETICIONARIO O BENEFICIADO, YA SEA POR AMORTIZACIÓN O AL CONTADO, 

ASÍ COMO TAMBIÉN EL PLAZO.

5. AUTORIZAR A LA DIRECCIÓN DE PROCURADURÍA SÍNDICA, LA ELABORACIÓN DE LA MINUTA POR EL SOLAR NO. 4(06-07), DE LA MANZANA NO 45(133), DEL SECTOR NO 18(PARAÍSO), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DE ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL, A FAVOR DE LA SEÑORA JOSELYN VICTORIA CASTRO SARMIENTO, INCLUYENDO DENTRO DE SUS CLÁUSULAS LA CONSTITUCIÓN DE LA PROHIBICIÓN DE 

ENAJENAR Y PATRIMONIO FAMILIAR SOBRE DICHO SOLAR; TAL COMO LO INDICA LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL PROGRAMA DE LEGALIZACIÓN DE TERRENOS MUNICIPALES Y ASENTAMIENTOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS, UBICADOS EN EL CANTÓN SALINAS. ESTA CLÁUSULA DEBERÁ CONSTAR EN LA MINUTA QUE OTORGUE EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS, SIEMPRE QUE LA COMPRAVENTA DEL 

TERRENO SEA REALIZADA MEDIANTE EL SISTEMA DE AMORTIZACIÓN Y HASTA QUE, EN TAL CASO, EL CONTRIBUYENTE HAYA CANCELADO LA TOTALIDAD DE LA DEUDA. 

6. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA PETICIONARIA Y JEFES DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.

1. AUTORIZAR A LA UNIDAD DE CATASTRO Y AVALÚOS, DAR DE BAJA EL REGISTRO CATASTRAL NO. 52-2-15-36-6-0, QUE CORRESPONDE AL SOLAR MUNICIPAL No. 6(FRACC. 5-B), DE LA MANZANA No. 36(30-A), DEL SECTOR No. 15(SANTA PAULA), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DE ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL, A NOMBRE DE LA SEÑORA JACINTA JORGELINA 
DEL PEZO LAINEZ.
2. APROBAR EN COMPRAVENTA EL SOLAR No. 6(FRACC. 5-B), DE LA MANZANA No. 36(30-A), DEL SECTOR No. 15(SANTA PAULA), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ CIRILO SOLANO MUÑOZ, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 445 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD), Y ACOGIÉNDOSE AL PLAN DE LEGALIZACIÓN.
3. DISPONER A LA UNIDAD DE RENTAS, QUE PROCEDA A EMITIR LOS TÍTULOS DE CRÉDITO POR CONCEPTO DE VENTA DE TERRENO, DERECHO DE MENSURA Y ALCABALAS, CANON DE ARRENDAMIENTO, CONFORME CONSTA EN LA TABLA VALORATIVA EN ACTUAL VIGENCIA. LA FORMA DE PAGO DE LA COMPRAVENTA SERÁ A ELECCIÓN DEL PETICIONARIO O 
BENEFICIADO, YA SEA POR AMORTIZACIÓN O AL CONTADO, ASÍ COMO TAMBIÉN EL PLAZO.
4. AUTORIZAR A LA DIRECCIÓN DE PROCURADURÍA SÍNDICA, LA ELABORACIÓN DE LA MINUTA POR EL SOLAR No. 6(FRACC. 5-B), DE LA MANZANA No. 36(30-A), DEL SECTOR No. 15(SANTA PAULA), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ CIRILO SOLANO MUÑOZ, INCLUYENDO DENTRO DE SUS CLÁUSULAS LA 
CONSTITUCIÓN DE LA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR Y PATRIMONIO FAMILIAR SOBRE DICHO SOLAR; TAL COMO LO INDICA LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL PROGRAMA DE LEGALIZACIÓN DE TERRENOS MUNICIPALES Y ASENTAMIENTOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS, UBICADOS EN EL CANTÓN SALINAS. ESTA CLÁUSULA DEBERÁ CONSTAR EN LA MINUTA QUE 
OTORGUE EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS, SIEMPRE QUE LA COMPRAVENTA DEL TERRENO SEA REALIZADA MEDIANTE EL SISTEMA DE AMORTIZACIÓN Y HASTA QUE, EN TAL CASO, EL CONTRIBUYENTE HAYA CANCELADO LA TOTALIDAD DE LA DEUDA. 
5. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL PETICIONARIO Y JEFES DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.

ACTA No. 019-2023

07/09/2023

RESOLUCIONES: No. 087 - No. 088 - No. 089

07/09/2023

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, CELEBRADA EL 07 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, CELEBRADA EL 14 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023

1. APROBAR LA CANCELACIÓN Y LEVANTAMIENTO DEL GRAVAMEN HIPOTECARIO, DECLARADO SOBRE EL SOLAR No. 2(2), DE LA MANZANA No. 30(173-A), DEL SECTOR No. 16(NICOLÁS LAPENTTI), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, SOLICITADO POR LA SEÑORA CRUZ MARÍA PINCAY CHIQUITO.

2. DISPONER A LA PROCURADURÍA SÍNDICA, LA ELABORACIÓN DE LA MINUTA DE CANCELACIÓN Y LEVANTAMIENTO DEL GRAVAMEN HIPOTECARIO, POR EL SOLAR No. 2(2), DE LA MANZANA No. 30(173-A), DEL SECTOR No. 16(NICOLÁS LAPENTTI), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, A NOMBRE DE LA SEÑORA 

CRUZ MARÍA PINCAY CHIQUITO.

3. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA PETICIONARIA Y A LOS JEFES DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.

CONVOCATORIA-

ORDEN DEL DÍA 

14/09/2023

1. APROBAR Y LEGALIZAR LOS LOTES No. 23 Y 24 DEL BLOQUE No. 281, UBICADO EN EL CEMENTERIO GENERAL DE SALINAS, A FAVOR DEL SEÑOR MARIANO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

 BLOQUE # 281

 LOTES: 23 y 24

DIMENSIONES: 2,00 X 2,60 m2.

AREA TOTAL: 5,20 m2

CAPACIDAD: 8 BOVEDAS

NIVELES CONTRUIDOS: 3

 NIVELES POR CONSTRUIR: 1

2. EXTENDER EL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN, CONCEDIENDO EL PLAZO QUE DETERMINA EL ART. 42 DE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA ADMINISTRACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS CEMENTERIOS, SERVICIOS FUNERARIOS Y DE AYUDA PARA LA MORTUORIA A LOS INDIGENTES DEL CANTÓN SALINAS.

3. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL INTERESADO, A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL, UNIDAD DE CEMENTERIOS Y A LOS JEFES DEPARTAMENTALES RESPECTIVOS.

ACTA No. 020-2023

14/09/2023

RESOLUCIONES: No. 090 - No. 091 - No. 092- No. 093- No. 

093- No. 94 - No. 095 -No. 96 - No. 097

14/09/2023

1. APROBAR LA SOLICITUD PRESENTADA POR LOS SEÑORES PASTOR MILTON ROBERTO MUÑOZ Y PASTORA GRACIELA VARGAS CHANCAY, PRESIDENTE Y SECRETARIA, DE LA CONFRATERNIDAD DE PASTORES EVANGÉLICOS PENÍNSULA DE SANTA ELENA.

2. DELEGAR AL SEÑOR ING. DENNIS XAVIER CÓRDOVA SECAIRA, ALCALDE DEL CANTÓN SALINAS, LA ATRIBUCIÓN DE ELABORAR LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA, ESTABLECIENDO EL DÍA DE LA BIBLIA, ORACIÓN Y LA SOLIDARIDAD DENTRO DEL CANTÓN SALINAS.

3. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LOS PETICIONARIOS.

1. APROBAR EL OFICIO No. GADMS-PS-0404-2023, DE AGOSTO 29 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.

2. APROBAR LA LÁMINA LV-018/2023 SALINAS, INDICANDO EL EXCEDENTE DE LA FRACCIÓN No. B-2-B DE LA MANZANA No. 16, DEL SECTOR CHIPIPE, DE LA PARROQUIA GENERAL ENRÍQUEZ, DEL CANTÓN SALINAS, SEGÚN ASÍ LO REFIERE LA LÁMINA ELABORADA POR LA DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO TERRITORIAL, CON LOS 

SIGUIENTES LINDEROS Y MENSURAS:

EXCEDENTE

LINDEROS Y MENSURAS DEL EXCEDENTE DE LA FRACCIÓN B-2-B, MZ. 16

NORTE: Fracción B-1 con 4,43 m. 

SUR: Fracción B-2-A  con 4,43 m. 

ESTE: Calle pública con 4,26 m. 

OESTE: Fracción B-2-B con 4,33 m.

AREA:  19,05 m2  

3. DISPONER QUE SE PROTOCOLICE ANTE NOTARIO PÚBLICO LA PRESENTE RESOLUCIÓN Y PLANO APROBADO, EL HECHO QUE SE INSCRIBA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SALINAS, Y SE REGISTRE EN CATASTRO MUNICIPAL.

4.DISPONER QUE LA SOLICITANTE CANCELE LA TASA POR COPIAS CERTIFICADAS DE PLANO Y RESOLUCIÓN, PARA CUAL LA OFICINA DE RENTAS DEBERÁ EMITIR EL RESPECTIVO TÍTULO DE CRÉDITO, DE ACUERDO A LA TASA VIGENTE CONTEMPLADA EN LA ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS, 

PAGOS INDICADOS PREVIO A LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS A SER PROTOCOLIZADOS.

5. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LOS PETICIONARIOS, A LOS DIRECTORES Y JEFES DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.

1. APROBAR EN SEGUNDO DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS SOLARES INSALUBRES EN EL CANTÓN SALINAS.

2. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LAS DIRECCIONES Y JEFATURAS DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.

1. APROBAR EL OFICIO GADMS-PS-0304-2023, DE AGOSTO 01 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.

2.AUTORIZAR A LA UNIDAD DE CATASTRO Y AVALÚOS DAR DE BAJA DEL SISTEMA CATASTRAL EL NOMBRE DE LA SEÑORA IRMA ANDREA DEL PEZO CHALÉN, QUIEN CONSTA COMO CONTRIBUYENTE DEL SOLAR MUNICIPAL No. 1, DE LA MANZANA No. 39-A, DEL SECTOR VICENTE ROCAFUERTE, DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, 

DEL CANTÓN SALINAS, DEBIDO AL PROCESO DE CESIÓN DE DERECHOS A FAVOR DEL SEÑOR BRYAN PAÚL SORIANO DEL PEZO, CELEBRADA ANTE LA NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SALINAS, EL 22 DE MARZO DEL 2023.

3. APROBAR EN ARRENDAMIENTO EL SOLAR No. 1, DE LA MANZANA No. 39-A, DEL SECTOR VICENTE ROCAFUERTE, DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DEL SEÑOR BRYAN PAÚL SORIANO DEL PEZO, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 445 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 

AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD).

4. DISPONER A LA JEFATURA DE TERRENOS Y LEGALIZACIÓN, LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE ARRIENDO DEL SOLAR No. 1, DE LA MANZANA No. 39-A, DEL SECTOR VICENTE ROCAFUERTE, DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DEL SEÑOR BRYAN PAÚL SORIANO DEL PEZO, QUIEN DEBERÁ 

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN LA CLÁUSULAS CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.

5. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL PETICIONARIO Y A LOS JEFES DEPARTAMENTALES RESPECTIVOS.

1. APROBAR EL OFICIO NO. GADMS-PS-0409-2023, DE AGOSTO 29 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.
2. OTORGAR EN ARRENDAMIENTO EL SOLAR MUNICIPAL No. 23(23), DE LA MANZANA No. 35(15), DEL SECTOR No. 7(15 DE JULIO), DE LA PARROQUIA SANTA ROSA, DE ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL CON UN ÁREA DE TERRENO DE 70,90 M2, IDENTIFICADA CON LA CLAVE CATASTRAL NO. 3-17-35-23-0, A FAVOR DEL SEÑOR JORGE EDUARDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ.
3. DISPONER AL ÁREA DE RENTAS LA EMISIÓN DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITOS RESPECTIVOS DE ARRENDAMIENTO HASTA POR CINCO AÑOS DE FORMA DE FORMA RETROACTIVA, DE CONFORMIDAD CON LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER A TERRENOS MUNICIPALES MEDIANTE SUBASTA, ARRIENDO Y VENTA, SEGÚN LA 
ORDENANZA DEL PLAN SOCIAL DE SUBASTA, VENTA Y ARRENDAMIENTO DE TERRENOS MUNICIPALES UBICADOS EN LA ZONA URBANA Y RURAL DEL CANTÓN SALINAS, EN SU DISPOSICIÓN GENERAL CUARTA.
4. DISPONER AL ÁREA DE CATASTRO Y AVALÚOS, QUE EN EL SOLAR No. 3(7) DE LA MANZANA No. 35(15) DEL SECTOR No. 7(15 DE JULIO), EN CASO DE NO HABERSE REALIZADO LA ACTUALIZACIÓN, CONSTEN COMO CONTRIBUYENTES LOS HEREDEROS DE OVIEDO DIONISIO GONZÁLEZ MEJILLÓN, CON EXCEPCIÓN DE JORGE EDUARDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, EN 
VIRTUD DE LO EXPUESTO EN EL ACÁPITE ANTERIOR SOBRE LA ORDENANZA Y SU PROHIBICIÓN DE OTORGAR EN COMPRAVENTA DOS SOLARES A UNA MISMA PERSONA.
5. DISPONER A LA JEFATURA DE TERRENOS Y LEGALIZACIÓN, LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE ARRIENDO DEL SOLAR No. 23(23), DE LA MANZANA No. 35(15), DEL SECTOR No. 7(15 DE JULIO), DE LA PARROQUIA SANTA ROSA, DE ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL CON UN ÁREA DE TERRENO DE 70,90 M2, A FAVOR DEL SEÑOR JORGE EDUARDO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, QUIEN DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN LA CLÁUSULAS CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.
6. DISPONER AL SEÑOR JORGE EDUARDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, REGULAR EL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN POR LA EDIFICACIÓN EXISTENTE EN EL SOLAR No. 23(23), DE LA MANZANA No. 35(15), DEL SECTOR No. 7(15 DE JULIO), DE LA PARROQUIA SANTA ROSA, DE ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL.
7. NOTIFICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN, A LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA SU CONOCIMIENTO Y GESTIÓN, ASÍ COMO AL SEÑOR JORGE EDUARDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ.

1. APROBAR EL OFICIO No. GADMS-PS-0375-2023, DE FECHA AGOSTO 21 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.

2.DEJAR INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN No. 26-10-2018-479 Y ACTA No. 54-2018, DONDE SE OTORGÓ LA COMPRAVENTA DEL SOLAR No. 17(17), DE LA MANZANA No. 9(9), DEL SECTOR No. 20(9 DE OCTUBRE), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DE LA SEÑORA ANGIE VICTORIA TOMALÁ CRESPO, 

QUIEN NO DIO CUMPLIMIENTO A LO ADOPTADO EN LA SESIÓN DE CONCEJO CELEBRADA EL 26 DE OCTUBRE DEL 2018, YA QUE NO SUSCRIBIÓ LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA, ASÍ COMO TAMPOCO TOMÓ POSESIÓN DEL PREDIO.

3.AUTORIZAR A LA UNIDAD DE AVALÚOS Y CATASTRO, DAR DE BAJA DEL SISTEMA CATASTRAL EL NOMBRE DE LA SEÑORA ANGIE VICTORIA TOMALÁ CRESPO, QUIEN ACTUALMENTE CONSTA COMO CONTRIBUYENTE DEL SOLAR No. 17(17) DE LA MANZANA No. 9(9) DEL SECTOR No. 20(9 DE OCTUBRE) DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS 

TAMAYO DEL CANTÓN SALINAS, EN RAZÓN DE QUE EL PREDIO SE ENCUENTRA EN POSESIÓN Y HABITADO POR EL SEÑOR PEDRO ABEL PANCHANA ROCA (ESPOSO), QUIEN DE ACUERDO AL INFORME DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, ADQUIRIÓ LA DEUDA SUSCRIBIENDO EL CONVENIO DE PAGO No. 20230313.

4.OTORGAR EN ARRENDAMIENTO EL SOLAR NO. 17(17) DE LA MANZANA No. 9(9) DEL SECTOR No. 20(9 DE OCTUBRE), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DE LAS MENORES DE EDAD ADELA STEFANÍA Y ADRIANA NICOLE PANCHANA TOMALÁ REPRESENTADAS POR SU SEÑOR PADRE PEDRO ABEL 

PANCHANA ROCA.

5. DISPONER A LA JEFATURA DE TERRENOS Y LEGALIZACIÓN, LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE ARRIENDO DEL SOLAR No. 17(17) DE LA MANZANA No. 9(9) DEL SECTOR No. 20(9 DE OCTUBRE), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DE LAS MENORES DE EDAD ADELA STEFANÍA Y ADRIANA NICOLE 

PANCHANA TOMALÁ REPRESENTADAS POR SU SEÑOR PADRE PEDRO ABEL PANCHANA ROCA, QUIENES DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.

6. NOTIFICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LOS INTERESADOS Y A LOS DEPARTAMENTOS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES.

1. APROBAR EL OFICIO No. GADMS-PS-0334-2023, DE ABRIL 21 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.

2. OTORGAR EN ARRENDAMIENTO EL SOLAR No. 51(51), DE LA MANZANA No. 5(A), DEL SECTOR No. 4(VINICIO YAGUAL I), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DEL SEÑOR SERGIO AGUSTÍN VÉLEZ MATTOS.

3. DISPONER A LA JEFATURA DE TERRENOS Y LEGALIZACIÓN, LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE ARRIENDO, POR EL SOLAR No. 51(51), DE LA MANZANA No. 5(A), DEL SECTOR No. 4(VINICIO YAGUAL I), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DEL SEÑOR SERGIO AGUSTÍN VÉLEZ MATTOS, QUIEN 

DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.

4. DISPONER AL SEÑOR SERGIO AGUSTÍN VÉLEZ MATTOS, REGULAR EL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN POR LA EDIFICACIÓN EXISTENTE EN EL SOLAR No. 51(51), DE LA MANZANA No. 5(A), DEL SECTOR No. 4(VINICIO YAGUAL I), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO DEL CANTÓN SALINAS.

5. NO PROCEDE LA PETICIÓN DE LA SEÑORA GINA MARITZA ROCA MATÍAS REPRESENTANDO A SU HIJO JORGE ANDRÉS PARRALES ROCA, EN RAZÓN DE HABERSE CONFIRMADO DURANTE EL CENSO SOCIO ECONÓMICO, QUE EL SEÑOR  SERGIO AGUSTÍN VÉLEZ MATTOS, ES QUIEN SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DEL PREDIO Y 

HABITANDO LA CONSTRUCCIÓN.

6. NOTIFICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LOS INTERESADOS Y A LOS DEPARTAMENTOS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES.

MES DE SEPTIEMBRE-2023

1. APROBAR EL OFICIO No. GADMS-PS-0344-2023, DE AGOSTO 08 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.
2. DISPONER QUE SE LEVANTE LA CLÁUSULA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR QUE PESA SOBRE EL SOLAR No. 6, DE LA MANZANA No. 196-A, DEL SECTOR VINICIO YAGUAL, DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO DEL CANTÓN SALINAS, QUE CONSTA A NOMBRE DE LA SEÑORA REYNA ARACELY PANCHANA PANIMBOZA. 
3. AUTORIZAR A PROCURADURÍA SÍNDICA LA ELABORACIÓN DE LA MINUTA DE LEVANTAMIENTO DE PROHIBICIÓN DE ENAJENAR, QUE PESA SOBRE EL SOLAR No. 6, DE LA MANZANA NO. 196-A, DEL SECTOR VINICIO YAGUAL, DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO DEL CANTÓN SALINAS, QUE CONSTA A NOMBRE DE LA SEÑORA REYNA ARACELY PANCHANA PANIMBOZA.
4. OTORGAR LA ACEPTACIÓN DEL LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO FAMILIAR DEL SOLAR No. 6, DE LA MANZANA No. 196-A, DEL SECTOR VINICIO YAGUAL, DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO DEL CANTÓN SALINAS, QUE CONSTA A NOMBRE DE LA SEÑORA REYNA ARACELY PANCHANA PANIMBOZA, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 851 NUMERAL 4 
DEL CÓDIGO CIVIL EN CONCORDANCIA CON EL ART. 18 NUMERAL 10 DE LA LEY NOTARIAL, SOLICITADO MEDIANTE OFICIO EXT. NO 002-NT-CS-2.023, PRESENTADO EL 08 DE FEBRERO DE 2023, SUSCRITA POR LA AB. ERIKA MANZANO AVILÉS, M.A.P., NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN SALINAS.
5.  COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN SALINAS, A LA PETICIONARIA, A LAS DIRECCIONES Y JEFATURAS DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.

ART. 7 DE LA LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA - LOTAIP

S) LOS ORGANISMOS SECCIONALES, INFORMARÁN OPORTUNAMENTE A LA CIUDADANÍA DE LAS RESOLUCIONES QUE ADOPTAREN, MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS RESPECTIVAS SESIONES DE ESTOS CUERPOS COLEGIADO, ASÍ COMO SUS PLANES DE DESARROLLO LOCAL

GOBIERNOS SECCIONALES (RESOLUCIONES, ACTAS DE SESIONES, PLANES DE DESARROLLO, PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ORDENANZAS EMITIDAS)

RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

ACTA No. 018-2023

01/09/2023

RESOLUCIONES: No. 078 - No. 079 - No. 080 - No. 081- 

No.082- No.083- No.084- No.085-No.086

01/09/2023

CONCEJO MUNICIPAL

 DEL CANTÓN SALINAS

1. APROBAR EL OFICIO NO. GADMS-PS-0369-2023, DE AGOSTO 16 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.
2. AUTORIZAR A LA UNIDAD DE CATASTRO Y AVALÚOS DAR DE BAJA EL REGISTRO CATASTRAL No.52-3-5-78-2-0 QUE CORRESPONDE AL SOLAR No.2 (8) DE LA MANZANA No. 78(43) DEL SECTOR No. 5 (VINICIO YAGUAL II) DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, A NOMBRE DE LA SEÑORA ARACELY NANCY SUÁREZ BALÓN, POR CUANDO ESTÁ 
CONSIDERADO COMO RIESGO ALTO, POR LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES QUE SE ENCUENTRAN IRRESPETANDO LA DISTANCIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, Y DE ACUERDO A RE PLANIFICACIÓN QUE SE REALIZÓ EN DICHO SECTOR MEDIANTE RESOLUCIÓN DE CONCEJO NO.03-02-2023-050 DEL 03 DE FEBRERO DE 2023, ARTÍCULO 389 DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR EN CONCORDANCIA CON LA DISPOSICIÓN GENERAL DÉCIMA CUARTA DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN.
3. AUTORIZAR A LA DIRECCIÓN FINANCIERA, INICIAR EL PROCESO DE ANULACIÓN DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITOS QUE CONSTAN EMITIDOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS PREDIALES DE LOS AÑOS 2008 AL 2013, POR EL SOLAR No.2 (8) DE LA MANZANA No. 78(43) DEL SECTOR No.5 (VINICIO YAGUAL II) DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, A 
NOMBRE DE LA SEÑORA ARACELY NANCY SUÁREZ BALÓN.
4. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA INTERESADA, A LA UNIDAD DE CATASTRO Y AVALÚOS Y DIRECCIÓN FINANCIERA. 

1. APROBAR EL OFICIO No.GADMS-PS-0341-2023, DE AGOSTO 07 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.

2. DISPONER QUE SE LEVANTE LA CLÁUSULA DE PROHICIÓN DE ENAJENAR QUE PESA SOBRE EL SOLAR No. 1 (5-A), DE LA MANZANA No.23 (36), DEL  SECTOR N o.15 (SANTA PAULA), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, QUE CONSTA A NOMBRE DE LA SEÑORA MIURKA AMÉRICA IZAGUIRRE CAMPOVERDE.

4. AUTORIZAR A PROCURADURÍA SÍNDICA LA ELABORACIÓN DE LA MINUTA DE LEVANTAMIENTO DE PROHIBICIÓN DE ENAJENAR, QUE PESA SOBRE EL SOLAR No 1(5-A), DE LA MANZANA No.23(36), DEL SECTOR No.15 (SANTA PAULA), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYP, DEL CANTÓN SALINAS, QUE CONSTA A NOMBRE DE LA 

SEÑORA MIURKA AMÉRICA IZAGUIRRE CAMPOVERDE.

4. OTORGAR LA ACEPTACIÓN DEL LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO FAMILIAR DEL SOLAR No.1 (5-A), DE LA MANZANA No23 (36), DEL SECTOR No.15 (SANTA PAULA), DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, QUE CONSTA A NOMBRE DE LA SEÑORA MIURKA AMÉRICA IZAGUIRRE CAMPOVERDE, DE CONFORMIDAD 

A LO QUE ESTABLECIDO EN EL ART. 851, NUMERAL 4 CDL CÓDIGO CIVIL, EN CONCORDANCIA CON EL ART. 18, NUMERAL 10 DE LA LEY NOTARIAL, SOLICITADO MEDIANTE OFICIO No. 006-NSS-2023, SUSCRITO POR LA AB. TERESA DE LA CRUZ FIGUEROA, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SALINAS.

5. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SALINAS, A LA PETICIONARIA, A LAS DIRECCIONES Y JEFATURAS DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.

SESIÓN 

ORDINARIA

CONVOCATORIA-

ORDEN DEL DÍA 

07/09/2023

RESOLUCIÓN No.01-09-2023-082

1. APROBAR EL OFICIO No. GADMS-PS-0293-2023, DE FECHA JULIO 28 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.

2.APROBAR EN ARRIENDO EL SOLAR No. 2(2), DE LA MANZANA No. 21(X-3), DEL SECTOR No. 5(PARAÍSO), DE LA PARROQUIA ANCONCITO, DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DE LA SEÑORA MARIUXI BEATRIZ ANCHUNDIA LÓPEZ, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 445 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD).

3. DISPONER A LA JEFATURA DE TERRENOS Y LEGALIZACIÓN, LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE ARRIENDO DEL SOLAR No. 2(2), DE LA MANZANA No. 21(X-3), DEL SECTOR No. 5(PARAÍSO), DE LA PARROQUIA ANCONCITO, DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DE LA SEÑORA MARIUXI BEATRIZ ANCHUNDIA LÓPEZ, QUIEN DEBERÁ 

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN LA CLÁUSULAS CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.

4. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA PETICIONARIA Y A LOS JEFES DEPARTAMENTALES RESPECTIVOS.

NO APLICA, DEBIDO A QUE EL ACTA 018-2023, 

AÚN  NO HA SIDO APROBADA POR EL PLENO 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SALINAS

CONCEJO MUNICIPAL

 DEL CANTÓN SALINAS

NO APLICA, DEBIDO A QUE EL ACTA 019-2023, 

AÚN  NO HA SIDO APROBADA POR EL PLENO 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SALINAS

NO APLICA, DEBIDO A QUE EL ACTA 020-2023, 

AÚN  NO HA SIDO APROBADA POR EL PLENO 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SALINAS

CONCEJO MUNICIPAL

 DEL CANTÓN SALINAS

RESOLUCIÓN No.07-09-2023-086

REFORMAR LA RESOLUCIÓN No. 06-07-2023-039, APROBADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS, APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL 06 DE JULIO DE 2023, (...).

1. APROBAR Y LEGALIZAR LOS LOTES No. 13,14 Y 15, DEL BLOQUE No. 123, UBICADO EN EL CEMENTERIO GENERAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO, A FAVOR DE LA SEÑORA AMALIA COLOMBIA REYES BASILIO, CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

 BLOQUE # 123

 LOTES: 13,14 y 15

 DIMENSIONES: 2,70 X 2,50 m2.

AREA TOTAL: 6,75 m2

CAPACIDAD: 12 BOVEDAS

NIVELES CONTRUIDOS: 2

 NIVELES POR CONSTRUIR: 1

2. EXTENDER EL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN, CONCEDIENDO EL PLAZO QUE DETERMINA EL ART. 42 DE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA ADMINISTRACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS CEMENTERIOS, SERVICIOS FUNERARIOS Y DE AYUDA PARA LA MORTUORIA A LOS INDIGENTES DEL CANTÓN SALINAS.

3. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA INTERESADA, A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL, UNIDAD DE CEMENTERIOS Y A LOS JEFES DEPARTAMENTALES RESPECTIVOS.

1. APROBAR Y LEGALIZAR LOS LOTES No. 15 Y 16 DEL BLOQUE No. 145, UBICADO EN EL CEMENTERIO GENERAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO, A FAVOR DEL SEÑOR ANTIMO SUÁREZ YAGUAL, CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

 BLOQUE # 145

 LOTES: 15 y 16

DIMENSIONES: 1,70 X 2,70 m2.

AREA TOTAL: 4,59 m2

CAPACIDAD: 8 BOVEDAS

NIVELES CONTRUIDOS: 1

 NIVELES POR CONSTRUIR: 3

2. EXTENDER EL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN, CONCEDIENDO EL PLAZO QUE DETERMINA EL ART. 42 DE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA ADMINISTRACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS CEMENTERIOS, SERVICIOS FUNERARIOS Y DE AYUDA PARA LA MORTUORIA A LOS INDIGENTES DEL CANTÓN SALINAS.

3. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL INTERESADO, A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL, UNIDAD DE CEMENTERIOS Y A LOS JEFES DEPARTAMENTALES RESPECTIVOS.

1. APROBAR EN PRIMER DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL PROGRAMA DE LEGALIZACIÓN DE TERRENOS MUNICIPALES Y ASENTAMIENTOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS UBICADOS EN EL CANTÓN SALINAS.

2. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LAS DIRECCIONES Y JEFATURAS DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.

1 de 2 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Salinas Literal_s-Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.

https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/SEPTIEMBRE/Resoluci%C3%B3nAdministrativa-No.01-09-2023-078-Sesion Ordinaria.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/SEPTIEMBRE/Resoluci%C3%B3n Administrativa No. 01-09-2023-079 - Sesion Ordinaria.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/SEPTIEMBRE/Resoluci%C3%B3n Administrativa No. 01-09-2023-080- Sesion Ordinaria.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/SEPTIEMBRE/Resoluci%C3%B3n Administrativa No. 01-09-2023-081- Sesion Ordinaria.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/SEPTIEMBRE/Resoluci%C3%B3n Administrativa No. 01-09-2023-085 - Sesion Ordinaria.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/SEPTIEMBRE/Resoluci%C3%B3n Administrativa No. 07-09-2023-087- Sesion Ordinaria.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/OCTUBRE/Resoluci%C3%B3n Administrativa No. 07-09-2023-088- Sesi%C3%B3n Ordinaria.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/SEPTIEMBRE/Resoluci%C3%B3n Administrativa No. 07-09-2023-089 - Sesion Ordinaria.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/SEPTIEMBRE/Resoluci%C3%B3n Administrativa No. 14-09-2023-091- Sesion Ordinaria.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/OCTUBRE/Resoluci%C3%B3n Administrativa No. 14-09-2023-092- Sesi%C3%B3n Ordinaria.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/SEPTIEMBRE/Resoluci%C3%B3n Administrativa No.14-09-2023-093 - Sesion Ordinaria.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/SEPTIEMBRE/Resoluci%C3%B3n Administrativa No. 14-09-2023-094 - Sesion Ordinaria.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/OCTUBRE/Resoluci%C3%B3n Administrativa No. 14-09-2023-095- Sesi%C3%B3n Ordinaria.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/SEPTIEMBRE/Resoluci%C3%B3n Administrativa No. 14-09-2023-096 - Sesion Ordinaria.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/SEPTIEMBRE/Resoluci%C3%B3n Administrativa No. 14-09-2023-097 - Sesion Ordinaria.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/CONVOCATORIAS_ORDENES DEL DIA/SEPTIEMBRE/Convocatoria -Sesion Ordinaria de 01 de Septiembre de 2023.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/CONVOCATORIAS_ORDENES DEL DIA/SEPTIEMBRE/Convocatoria -Sesion Ordinaria de 01 de Septiembre de 2023.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/CONVOCATORIAS_ORDENES DEL DIA/SEPTIEMBRE/Convocatoria -Sesion Ordinaria de 01 de Septiembre de 2023.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/CONVOCATORIAS_ORDENES DEL DIA/SEPTIEMBRE/Convocatoria -Sesion Ordinaria de 14 de Septiembre de 2023.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/CONVOCATORIAS_ORDENES DEL DIA/SEPTIEMBRE/Convocatoria -Sesion Ordinaria de 14 de Septiembre de 2023.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/CONVOCATORIAS_ORDENES DEL DIA/SEPTIEMBRE/Convocatoria -Sesion Ordinaria de 14 de Septiembre de 2023.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/CONVOCATORIAS_ORDENES DEL DIA/SEPTIEMBRE/Convocatoria -Sesion Ordinaria de 14 de Septiembre de 2023.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/CONVOCATORIAS_ORDENES DEL DIA/SEPTIEMBRE/Convocatoria -Sesion Ordinaria de 07 de Septiembre de 2023.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/CONVOCATORIAS_ORDENES DEL DIA/SEPTIEMBRE/Convocatoria -Sesion Ordinaria de 07 de Septiembre de 2023.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/CONVOCATORIAS_ORDENES DEL DIA/SEPTIEMBRE/Convocatoria -Sesion Ordinaria de 07 de Septiembre de 2023.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/SEPTIEMBRE/Resoluci%C3%B3n Adminstrativa No. 01-09-2023-082 - Sesion Ordinaria.pdf
https://www.salinas.gob.ec/images/descargas/SESIONES/Resolucion Administrativa/OCTUBRE/Resoluci%C3%B3n Administrativa No. 07-09-2023-086- Sesi%C3%B3n Ordinaria.pdf


NO APLICA, DEBIDO A QUE LA RESOLUCIÓN NO HA SIDO PUBLICADA EN EL PORTAL WEB 
INSTITUCIONAL. 

RESOLUCIÓN No.20-09-2023-099

NO APLICA, DEBIDO A QUE LA RESOLUCIÓN NO HA SIDO PUBLICADA EN EL PORTAL WEB 
INSTITUCIONAL. 

NO APLICA, DEBIDO A QUE LA RESOLUCIÓN NO HA SIDO PUBLICADA EN EL PORTAL WEB 
INSTITUCIONAL. 

NO APLICA, DEBIDO A QUE LA RESOLUCIÓN NO HA SIDO PUBLICADA EN EL PORTAL WEB 
INSTITUCIONAL. 

RESOLUCIÓN No.20-09-2023-103

RESOLUCIÓN No.28-09-2023-104

RESOLUCIÓN No.28-09-2023-105

RESOLUCIÓN No.28-09-2023-106

RESOLUCIÓN No.28-09-2023-107

RESOLUCIÓN No.28-09-2023-108

NO APLICA, DEBIDO A QUE LA RESOLUCIÓN NO HA SIDO PUBLICADA EN EL PORTAL WEB 
INSTITUCIONAL. 

1. APROBAR EL OFICIO NO. GADMS-PS-0475-2023, DE SEPTIEMBRE 14 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA, ACOGIÉNDOSE A LOS ARTÍCULOS 470 Y 472 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, ASÍ COMO TAMBIÉN AL ARTÍCULO 64 DE LA ORDENANZA PARA LA APROBACIÓN DE 

LAS NORMAS URBANÍSTICAS DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN SALINAS.

2.APROBAR LA LÁMINA LF-006/2023 JOSÉ LUIS TAMAYO, DONDE SE DETALLA EL LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO PLANIMÉTRICO INDICANDO EL FRACCIONAMIENTO DEL SOLAR # A’, B’, C’, D’, E’, ÁREA 1, ÁREA 2 Y ÁREA 3, DE LA MANZANA # 67, DEL SECTOR PUNTA CARNERO; DONDE SE UBICARÁ EL PROYECTO “URBANIZACIÓN DE 

PUERTO AGUAJE”, SEGÚN ASÍ LO REFIERE LA LÁMINA ELABORADA POR LA DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO TERRITORIAL, (...).

3.DISPONER QUE EL SOLICITANTE CANCELE LA TASA POR COPIAS CERTIFICADAS DE PLANO Y RESOLUCIÓN DE FRACCIONES, PARA LO CUAL LA OFICINA DE RENTAS DEBERÁ EMITIR EL RESPECTIVO TÍTULO DE CRÉDITO, DE ACUERDO A LA TASA VIGENTE CONTEMPLADA EN LA ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y 

ADMINISTRATIVOS, PAGOS INDICADOS PREVIO A LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS A SER PROTOCOLIZADOS.

4. DISPONER QUE SE PROTOCOLICE ANTE NOTARIO PÚBLICO LA PRESENTE RESOLUCIÓN Y PLANO APROBADO, Y HECHO QUE SE INSCRIBA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SALINAS, Y SE REGISTRE EN CATASTRO MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 472 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN.

5. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL PETICIONARIO Y A LOS JEFES DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.

1. APROBAR EN PRIMER DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA DE CREACIÓN PERMANENTE DE FESTEJOS DEL CARNAVAL DE SALINAS.

2. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LAS JEFATURAS DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.

CONVOCATORIA-

ORDEN DEL DÍA 

20/09/2023

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, CELEBRADA EL 20 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023

SESIÓN 

EXTRAORDINARIA

1. APROBAR EL OFICIO No. 500-GADMS/A, DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023, DE LA DIRECCIÓN DE PROCURADURÍA SÍNDICA.

2. DISPONER A LA JEFATURA DE RENTAS, LA SUSPENSIÓN DE LA EMISIÓN DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITOS POR CONCEPTO DE VENTA DE TERRENO, ARRENDAMIENTO, DERECHO DE MENSURA Y ALCABALAS, QUE HABÍA DISPUESTO EL CONCEJO CANTONAL DE LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR EN EL NUMERAL 5 DE LA RESOLUCIÓN No. 

14-04-2023-182, DE FECHA 14 DE ABRIL DE 2023.

3.DISPONER A LA PROCURADURÍA SÍNDICA, LA SUSPENSIÓN DE LA ELABORACIÓN DE LA MINUTA POR EL SOLAR No. 1, DE LA MANZANA No. 87, DEL SECTOR PUNTA CARNERO, DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, QUE HABÍA AUTORIZADO EL CUERPO EDILICIO EN EL NUMERAL 6 DE LA RESOLUCIÓN NO. 14-

04-2023-182, DE FECHA 14 DE ABRIL DE 2023.

4. OTORGAR UN TÉRMINO DE 15 DÍAS, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA QUE EL SEÑOR JOSÉ ANTONIO FREIRE JARAMILLO, REALICE LOS DESCARGOS EN BASE AL PRESENTE INFORME EMITIDO EN OFICIO NO. 500-GADMS/A, DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023.

5.  COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL SEÑOR JOSÉ ANTONIO FREIRE JARAMILLO, A LAS DIRECCIONES Y JEFATURAS DEPARTAMENTALES DISPUESTAS.

CONVOCATORIA-

ORDEN DEL DÍA 

28/09/2023

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, CELEBRADA EL 28 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023
1. APROBAR EL OFICIO NO. GADMS-PS-0390-2023, DE FECHA AGOSTO 24 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.

2. NO ES PROCEDENTE REALIZAR EL FRACCIONAMIENTO DEL SOLAR # 13, DE LA MANZANA H, DEL SECTOR PUERTA DEL SOL I; EN RAZÓN QUE EL ÁREA MÍNIMA DE LOS LOTES EN DICHO SECTOR ES DE 250.00 M2, CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 63, DE LA ORDENANZA PARA LA APROBACIÓN DE LAS NORMAS 

URBANÍSTICAS DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO DEL CANTÓN SALINAS.

3. NOTIFICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN ADOPTADA, POR EL CONCEJO CANTONAL A LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA NORTE CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS, CON REFERENCIA AL PROCESO NO. 09209-2022-04703.

1. APROBAR EL OFICIO NO. GADMS-PS-0541-2023, DE FECHA SEPTIEMBRE 27 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.

2. APROBAR EN COMPRAVENTA EL SOLAR NO. 16, DE LA MANZANA NO. 50-Y, SECTOR COORESA, DE LA PARROQUIA CARLOS ESPINOZA LARREA DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DEL SEÑOR CIRO EMANUEL CANDELARIO MIRANDA, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 445 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD), Y ACOGIÉNDOSE AL PLAN DE LEGALIZACIÓN.

3. DISPONER A LA UNIDAD DE RENTAS, QUE PROCEDA A EMITIR LOS TÍTULOS DE CRÉDITO POR CONCEPTO DE VENTA DE TERRENO, DERECHO DE MENSURA Y ALCABALAS, CANON DE ARRENDAMIENTO, CONFORME CONSTA EN LA TABLA VALORATIVA EN ACTUAL VIGENCIA. LA FORMA DE PAGO DE LA COMPRAVENTA SERÁ A ELECCIÓN DEL PETICIONARIO O BENEFICIADO, YA SEA POR AMORTIZACIÓN O AL CONTADO, 

ASÍ COMO TAMBIÉN EL PLAZO.

4. AUTORIZAR A LA DIRECCIÓN DE PROCURADURÍA SÍNDICA, LA ELABORACIÓN DE LA MINUTA POR EL SOLAR NO. 16, DE LA MANZANA NO. 50-Y, SECTOR COORESA, DE LA PARROQUIA CARLOS ESPINOZA LARREA DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DEL SEÑOR CIRO EMANUEL CANDELARIO MIRANDA, INCLUYENDO DENTRO DE SUS CLÁUSULAS LA CONSTITUCIÓN DE LA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR Y PATRIMONIO FAMILIAR 

SOBRE DICHO SOLAR; TAL COMO LO INDICA LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL PROGRAMA DE LEGALIZACIÓN DE TERRENOS MUNICIPALES Y ASENTAMIENTOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS, UBICADOS EN EL CANTÓN SALINAS. ESTA CLÁUSULA DEBERÁ CONSTAR EN LA MINUTA QUE OTORGUE EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS, SIEMPRE QUE LA COMPRAVENTA DEL TERRENO SEA REALIZADA MEDIANTE 

EL SISTEMA DE AMORTIZACIÓN Y HASTA QUE, EN TAL CASO, EL CONTRIBUYENTE HAYA CANCELADO LA TOTALIDAD DE LA DEUDA. 

5. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL PETICIONARIO Y JEFES DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.

1. APROBAR EL OFICIO No. GADMS-PS-0381-2023, DE AGOSTO 23 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.

2. DISPONER QUE SE LEVANTE LA CLÁUSULA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR QUE PESA SOBRE EL SOLAR No. 12, DE LA MANZANA No. 196-A, DEL SECTOR VINICIO YAGUAL, DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, QUE CONSTA A NOMBRE DE LA SEÑORA LISSIA YOMARA BALÓN BORBOR. 

3. AUTORIZAR A PROCURADURÍA SÍNDICA LA ELABORACIÓN DE LA MINUTA DE LEVANTAMIENTO DE PROHIBICIÓN DE ENAJENAR, QUE PESA SOBRE EL SOLAR No. 12, DE LA MANZANA No. 196-A, DEL SECTOR VINICIO YAGUAL, DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, QUE CONSTA A NOMBRE DE LA SEÑORA 

LISSIA YOMARA BALÓN BORBOR.

4. OTORGAR LA ACEPTACIÓN DEL LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO FAMILIAR DEL SOLAR No. 12, DE LA MANZANA No. 196-A, DEL SECTOR VINICIO YAGUAL, DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, QUE CONSTA A NOMBRE DE LA SEÑORA LISSIA YOMARA BALÓN BORBOR, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 

EN EL ART. 851 NUMERAL 4 DEL CÓDIGO CIVIL, EN CONCORDANCIA CON EL ART. 18 NUMERAL 10 DE LA LEY NOTARIAL, SOLICITADO MEDIANTE COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL DR. GUIDO MORENO ORDÓÑEZ, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN LA LIBERTAD.

5. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LA LIBERTAD, A LA PETICIONARIA, A LAS DIRECCIONES Y JEFATURAS DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES. 

ACTA No. 021-2023

20/09/2023

RESOLUCIONES: No. 098 - No. 099 - No. 100 - No. 101- No. 

102- No. 103

20/09/2023

1. APROBAR EL OFICIO No. GADMS-PS-0461-2023, DE FECHA SEPTIEMBRE 12 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.
2. AUTORIZAR A LA UNIDAD DE CATASTRO Y AVALÚOS DAR DE BAJA DEL SISTEMA CATASTRAL EL NOMBRE DE LA SEÑORA DEISY JOHANNA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, EN VIRTUD DE EXISTIR CESIÓN DE DERECHOS Y ESCRITURA DE ENTREGA DE OBRA DEL SOLAR No. 23, DE LA MANZANA No. 12, DEL SECTOR 9 DE OCTUBRE, DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL 
CANTÓN SALINAS, CELEBRADA ANTE LA NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SALINAS EL 5 DE DICIEMBRE DE 2019, A FAVOR DE LA SEÑORA ANITA CECILIA CUASTUZA RAMÍREZ.
3. APROBAR EN ARRENDAMIENTO EL SOLAR No. 23, DE LA MANZANA No. 12, DEL SECTOR 9 DE OCTUBRE, DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DE LA SEÑORA ANITA CECILIA CUASTUZA RAMÍREZ, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 445 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN 
(COOTAD).
4. DISPONER A LA JEFATURA DE TERRENOS Y LEGALIZACIÓN, LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE ARRIENDO DEL SOLAR No. 23, DE LA MANZANA No. 12, DEL SECTOR 9 DE OCTUBRE, DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS, A FAVOR DE LA SEÑORA ANITA CECILIA CUASTUZA RAMÍREZ, QUIEN DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
ESTIPULADOS EN LA CLÁUSULAS CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.
5. DISPONER A LA SEÑORA ANITA CECILIA CUASTUZA RAMÍREZ, REGULAR EL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN POR LA EDIFICACIÓN EXISTENTE EN EL SOLAR No. 23, DE LA MANZANA No. 12, DEL SECTOR 9 DE OCTUBRE, DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DEL CANTÓN SALINAS.
6. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA PETICIONARIA Y A LOS JEFES DEPARTAMENTALES RESPECTIVOS.

1. AUTORIZAR AL SEÑOR ING. DENNIS XAVIER CÓRDOVA SECAIRA, ALCALDE DEL CANTÓN SALINAS, LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS, Y LA FUNDACIÓN GALMAR, QUE TIENE POR OBJETO LA CONSTRUCCIÓN DE 

ESTRUCTURA Y CUBIERTA METÁLICA PARA ESPACIO PÚBLICO Y COMUNITARIO (CENTRO SOCIAL CULTURAL, ALBERGUE EMERGENTE, CENTRO SOCIAL CULTURAL Y DE FORMACIÓN NO PROFESIONAL, ESPACIO DEPORTIVO), EN 5 UNIDADES EDUCATIVAS DEL CANTÓN SALINAS.

2. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FUNDACIÓN GALMAR, A LA COORDINACIÓN ZONAL 5 DE EDUCACIÓN  Y A LOS DEPARTAMENTOS MUNICIPALES RESPECTIVOS.

1. CONSIDERAR PROCEDENTE EL RECONOCIMIENTO DE LOS VALORES LIQUIDADOS POR LA DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, SOBRE LA DIFERENCIA DE LA BONIFICACIÓN QUE LE CORRESPONDE AL EX TRABAJADOR SEGUNDO LUIS PERALTA PERALTA, POR HABERSE JUBILADO, SIENDO RECONOCIDO CONFORME AL DÉCIMO 

NOVENO CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.

2. AUTORIZAR AL SEÑOR ING. DENNIS XAVIER CÓRDOVA SECAIRA, ALCALDE DEL CANTÓN SALINAS, PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SALINAS, PUEDA SUSCRIBIR EL ACTA TRANSACCIONAL, A FIN DE SER PRESENTADA EN LA AUDIENCIA ÚNICA LABORAL CONVOCADA, A 

REALIZARSE EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2023, A LAS 15H00, EN LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SANTA ELENA.

3. UNA VEZ SUSCRITO EL ACTA TRANSACCIONAL, ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SALINAS Y EL SEÑOR SEGUNDO LUIS PERALTA PERALTA, SE PROCEDERÁ A REALIZAR EL PAGO DE SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 93/100 (USD$ 

6.833,93).

4. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL SEÑOR SEGUNDO LUIS PERALTA PERALTA Y A LOS JEFES DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.

1. APROBAR EL OFICIO No. GADMS-PS-0436-2023, DE SEPTIEMBRE 06 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.
2. APROBAR LA LÁMINA LV-019/2023 SALINAS, INDICANDO LA FUSIÓN DEL SOLAR No. 1, FRACCIÓN No. 2 Y SOLARES No. 3 Y 8 DE LA MANZANA No 25-26, DEL SECTOR CARBO VITERI DEL CANTÓN SALINAS; SEGÚN ASÍ LO REFIERE LA LÁMINA ELABORADA POR LA DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO TERRITORIAL, CON LOS SIGUIENTES LINDEROS Y MENSURAS:
FUSIÓN
LINDEROS Y MENSURAS SOLAR # 1, FRACCIÓN # 2, SOLAR # 3 y SOLAR # 8,
MANZANA # 25-26
NORTE: FRACCIÓN # 1 + CALLE PÚBLICA  con 11,60+19,85 m. 
SUR: SOLAR 6 + SOLAR 7+CALLE PÚBLICA  con 19,85 + 10,62 m. 
ESTE: SOLAR•4 + SOLAR 9 con 50,44 m. 
OESTE: FRACCIÓN 1 + CALLE PÚBLICA + SOLAR 7 con 18,45+7,61+25,17 m.
AREA: 855,32 m2  
3. DISPONER QUE SE PROTOCOLICE ANTE NOTARIO PÚBLICO LA PRESENTE RESOLUCIÓN Y PLANO APROBADO, Y HECHO QUE SE INSCRIBA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SALINAS, Y SE REGISTRE EN CATASTRO MUNICIPAL.
4. DISPONER QUE EL SOLICITANTE CANCELE LA TASA POR COPIAS CERTIFICADAS DE PLANO Y RESOLUCIÓN, PARA LO CUAL LA OFICINA DE RENTAS DEBERÁ EMITIR EL RESPECTIVO TÍTULO DE CRÉDITO, DE ACUERDO A LA TASA VIGENTE CONTEMPLADA EN LA ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS, PAGOS INDICADOS PREVIO A LA 
ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS A SER PROTOCOLIZADOS.
5. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL PETICIONARIO Y JEFES DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.

1. APROBAR EL OFICIO No. GADMS-PS-0436-2023, DE SEPTIEMBRE 06 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.

2. APROBAR LA LÁMINA LV-019/2023 SALINAS, INDICANDO LA FUSIÓN DEL SOLAR No. 1, FRACCIÓN No. 2 Y SOLARES No. 3 Y 8 DE LA MANZANA No. 25-26, DEL SECTOR CARBO VITERI DEL CANTÓN SALINAS; SEGÚN ASÍ LO REFIERE LA LÁMINA ELABORADA POR LA DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO TERRITORIAL, CON LOS SIGUIENTES 

LINDEROS Y MENSURAS:

FUSIÓN

LINDEROS Y MENSURAS SOLAR # 1, FRACCIÓN # 2, SOLAR # 3 y SOLAR # 8,

MANZANA # 25-26

NORTE: FRACCIÓN # 1 + CALLE PÚBLICA con 11,60+19,85 m. 

SUR: SOLAR 6 + SOLAR 7+CALLE PÚBLICA con 19,85 + 10,62 m. 

ESTE: SOLAR•4 + SOLAR 9 con 50,44 m. 

OESTE: FRACCIÓN 1 + CALLE PÚBLICA + SOLAR 7 con 18,45+7,61+25,17 m.

AREA: 855,32 m2  

3. DISPONER QUE SE PROTOCOLICE ANTE NOTARIO PÚBLICO LA PRESENTE RESOLUCIÓN Y PLANO APROBADO, Y HECHO QUE SE INSCRIBA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SALINAS, Y SE REGISTRE EN CATASTRO MUNICIPAL.

4. DISPONER QUE EL SOLICITANTE CANCELE LA TASA POR COPIAS CERTIFICADAS DE PLANO Y RESOLUCIÓN, PARA LO CUAL LA OFICINA DE RENTAS DEBERÁ EMITIR EL RESPECTIVO TÍTULO DE CRÉDITO, DE ACUERDO A LA TASA VIGENTE CONTEMPLADA EN LA ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS, 

PAGOS INDICADOS PREVIO A LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS A SER PROTOCOLIZADOS.

5. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL PETICIONARIO Y JEFES DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.

ACTA No. 022-2023

28/09/2023

RESOLUCIONES: No. 104 - No. 105 - No. 106 - No. 107- No. 

108- No. 109 - No. 110 

28/09/2023

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

LINK PARA DESCARGAR LAS ORDENANZAS EMITIDAS

NO APLICA, DEBIDO A QUE EL ACTA 021-2023, 

AÚN  NO HA SIDO APROBADA POR EL PLENO 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SALINAS

NO APLICA, DEBIDO A QUE LA RESOLUCIÓN NO HA SIDO PUBLICADA EN EL PORTAL WEB 
INSTITUCIONAL. 

1. APROBAR EL OFICIO NO. GADMS-PS-0288-2023, DE JULIO 27 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA.
2. APROBAR LA LÁMINA LV-011/2023 SALINAS, INDICANDO LA FUSIÓN DEL SOLAR NO. 8, EXCEDENTE Y SOLAR NO. 9, DE LA MANZANA # 5-A, DEL SECTOR LA FLORESTA, DE LA PARROQUIA VICENTE ROCAFUERTE, DE ESTA CABECERA CANTONAL; SEGÚN ASÍ LO REFIERE LA LÁMINA ELABORADA POR LA DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO TERRITORIAL, CON LOS SIGUIENTES 
LINDEROS Y MENSURAS:
FUSIÓN
LINDEROS Y MENSURAS DEL SOLAR # 8 – EXCEDENTE - 9, MANZANA # 55-A
NORTE: Calle pública  con 20,62 m. 
SUR: Solar # 21 y 22  con 19,92 m. 
ESTE: Solar•# 10 con 24,90 m. 
OESTE: Solar•# 7 con 24,95 m.
AREA: 505,08 m2  
3. DISPONER QUE SE PROTOCOLICE ANTE NOTARIO PÚBLICO LA PRESENTE RESOLUCIÓN Y PLANO APROBADO, Y HECHO QUE SE INSCRIBA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SALINAS, Y SE REGISTRE EN CATASTRO MUNICIPAL.
4.DISPONER QUE LA SOLICITANTE CANCELE LA TASA POR COPIAS CERTIFICADAS DE PLANO Y RESOLUCIÓN, PARA  CUAL LA OFICINA DE RENTAS DEBERÁ EMITIR EL RESPECTIVO TÍTULO DE CRÉDITO, DE ACUERDO A LA TASA VIGENTE CONTEMPLADA EN LA ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS, PAGOS INDICADOS PREVIO A LA 
ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS A SER PROTOCOLIZADOS.
5. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA PETICIONARIA Y JEFES DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.

NOTA: En el caso de que un gobierno autónomo descentralizado provincial/cantonal/parroquial rural, no haya emitido ordenanzas durante los meses del años que deberán ser consignados en la presente matriz, incluirá una nota aclaratoria como la que se ejemplifica a continuación: "NO APLICA", debido a que el Gobierno Provincial de Manabí durante los meses del presente año fiscal, no ha emitido ninguna ordenanza.

DD/MM/AAAA

30/09/2023

MENSUAL

SECRETARÍA GENERAL 

AB. ENZO NAVIA CEDEÑO

enavia@salinas.gob.ec

04(3)729830 EXTENSIÓN 200

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL s):

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL s):

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

SESIÓN

 ORDINARIA

CONCEJO MUNICIPAL

 DEL CANTÓN SALINAS

Ordenanzas emitidas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Salinas.

NO APLICA, DEBIDO A QUE EL ACTA 022-2023, 

AÚN  NO HA SIDO APROBADA POR EL PLENO 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SALINAS

CONCEJO MUNICIPAL

 DEL CANTÓN SALINAS

1.APROBAR EL OFICIO NO. GADMS-PS-477-2023, DE SEPTIEMBRE 14 DE 2023, DE PROCURADURÍA SÍNDICA, DE PROCURADURÍA SÍNDICA, ACOGIÉNDOSE A LOS ARTÍCULOS 470 Y 472 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, ASÍ COMO TAMBIÉN AL ARTÍCULO 64 DE LA ORDENANZA PARA LA APROBACIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN SALINAS.

2. APROBAR LA LÁMINA LF-007/2023 JOSÉ LUIS TAMAYO, INDICANDO EL FRACCIONAMIENTO DEL LOTE; QUEDANDO EN LOTE NO. 1, LOTE NO. 2, LOTE NO. 3, LOTE NO. 4, LOTE NO. 5, Y LOTE NO. 6, DE LA MANZANA NO. 10, DEL SECTOR SAN RAYMUNDO, DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO, DE ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL, SEGÚN ASÍ LO REFIERE LA LÁMINA ELABORADA POR LA DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO TERRITORIAL, CON LOS SIGUIENTES LINDEROS Y MENSURAS:

FRACCIONAMIENTO

LINDEROS Y MENSURAS DEL LOTE # 1, MANZANA # 10 (SEGÚN SITIO) 

NORTE:  calle pública  con 50,00 m

SUR:  lotes #2, 3, 4, 5 y 6  con 50,00 m

ESTE:  calle pública   con 17,00 m

OESTE:  calle pública  con 17,00 m

ÁREA: 850,00 m2

LINDEROS Y MENSURAS DEL LOTE # 2, MANZANA # 10 (SEGÚN SITIO) 

NORTE:  lote # 1 con 10,00 m

SUR:  calle pública  con 10,00 m

ESTE:  lote # 3  con 23,00 m

OESTE:  calle pública con 23,00 m

ÁREA: 230,00 m2

LINDEROS Y MENSURAS DEL LOTE # 3, MANZANA # 10 (SEGÚN SITIO) 

NORTE:  lote # 1 con 10,00 m

SUR:  calle pública  con 10,00 m

ESTE:  lote # 4  con 23,00 m

OESTE:  lote # 2 con 23,00 m

ÁREA: 230,00 m2

LINDEROS Y MENSURAS DEL LOTE # 4, MANZANA # 10 (SEGÚN SITIO) 

NORTE:  lote # 1 con 10,00 m

SUR:  calle pública  con 10,00 m

ESTE:  lote # 5  con 23,00 m

OESTE:  lote # 3 con 23,00 m

ÁREA: 230,00 m2

LINDEROS Y MENSURAS DEL LOTE # 5, MANZANA # 10 (SEGÚN SITIO) 

NORTE:  lote # 1 con 10,00 m

SUR:  calle pública  con 10,00 m

ESTE:  lote # 6  con 23,00 m

OESTE:  lote # 4 con 23,00 m

ÁREA: 230,00 m2

LINDEROS Y MENSURAS DEL LOTE # 6, MANZANA # 10 (SEGÚN SITIO) 

NORTE:  lote # 1 con 10,00 m

SUR:  calle pública  con 10,00 m 

ESTE:  calle pública  con 23,00 m

OESTE:  lote # 5 con 23,00 m

ÁREA: 230,00 m2

3. DISPONER QUE EL SOLICITANTE CANCELE LA TASA POR COPIAS CERTIFICADAS DE PLANO Y RESOLUCIÓN DE FRACCIONES, PARA LO CUAL LA OFICINA DE RENTAS DEBERÁ EMITIR EL RESPECTIVO TÍTULO DE CRÉDITO, DE ACUERDO A LA TASA VIGENTE CONTEMPLADA EN LA ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS, PAGOS INDICADOS PREVIO A LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS A SER PROTOCOLIZADOS.

4.DISPONER QUE SE PROTOCOLICE ANTE NOTARIO PÚBLICO LA PRESENTE RESOLUCIÓN Y PLANO APROBADO, Y HECHO QUE SE INSCRIBA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SALINAS, Y SE REGISTRE EN CATASTRO MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 472 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN.

5. COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL PETICIONARIO Y A LOS JEFES DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES.
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